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l\'lINISTERIO
DE EDUCACI()N y CIENCIA

,
ORDEN de 30 de· enero de 1970 por la que se con
voca a concurso-oposición, en. turno liare, üi plaza

.de Profesor agregado de «Farmacogn0Si4 especialll,
vacante en la Facultad de Farmacia de la. Univer
sidad de Granada.

RESOLUClON del Tribunal del COltcurS6-OpOsición
para proveer dos plazas de Oficiales segundos ad
ministrativos, va-eantes en la plantilla de esta JUn
ta Administrattvade Obras Públicas de Las Palmas,
por la que se hace público e.l resultado del sorteo
para determinar el orden de actu<Lción de los opo-
sitores. '

TImo. Sr.: Vacante la· plaza de Profesor agregado de «Far
macognosia eSpecial», de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunc~ar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre. Los aspirantes,
para ser admitidos al mismo, deberán reunir los· requisitos que
se eXigen en las normas de convocatoria que se publiquen por
e~a Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación.
rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales· que
en las mismas se señalen.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 30 de enero de 1970.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-Oposición
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Farmacog~
nosia especial», de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Granada,

Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investi
gación ,hace públicas las normas por las que se habrá de regir
el mencionado concurso-oposición y que son las siguientes:

l. Normas generales

La .E! concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,

.sobre estructura de las. Facultades Universitarias y su profe
sorado; Rtlglamento General pa.ra ingreso en la Administra
ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27. de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de ·la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de fébrero, .por el
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civfles del
Estado. .

JI. Requisitos'

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes: "

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No háber sido separado, mediante expediente discipli~

narlo, del servicio del Estado o de la Adminlstración Local,
ni hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los
requisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Téénica de Grado Superior.' .

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto
físico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) ·COncurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora

efectiva,. durante tres cursos completos, como rmnlmo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientlflcas, acreditada mediante. certificación expedi
da por los Rectores correspondientes ola secretaria General
del Consejo Superior de Investigaciones CientifIcas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del SaCromonte, E! Es"
conal o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la secretaria General de la Universidad de
Madrid, vl..'lada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además. la condición de miembro o colaborador del Interesado.

e') Real COlegio Mayor Albornociano de san Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certiflcación
del Rector del mismo, en· la que constará. además. la condi
ción de becario del mismo.

f') Junta de Enetgfa Nuclear. que se ,Justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar además la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la santa Sede,. de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certifIcación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma:

i') Instituto Católico de Artes e Industria de· Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Mádrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros UniversItarios o de Ensefianza Técnica Supe
rior del extranjero, de carácter oficial, mediante cert1tl.cación
expedida por los Rectores ·0 Directores de los respectivos Cen-
tros. debidamente legalizada. .

b) ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres afios completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplldo'o estar exentas del servicIo Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dIas de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición,
coriforme lo deterrmna el articulo 4 0 -del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

1\1 1 N 1 S TER 1 O
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUClON de la Jefatura PrOVincial de Carre
teras de Málaga por la qUe se hace público el nom
bre del aspirante declarado apto en los exámenes
ceiebTados para cubrir una plaza de Capataz de
Brigada.

La Jefaturá Provincial de Carreteras de la provincia de Má- .
laga pone en conocimiento de los interesados que, una vez apro
bada por el ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas el acta-propuesta del aspirante declarado apto
pol" el Tribunal calificador de los exámenes recientemente 'Ce
lebrados por esta Jefatura, publica a continuación nombre y
apellidos ~l opositor aprobado para cubrir tilla plaza de Ca-
pataz de Brigada: .

Número 1. Don José Martín Carnero.

~ interesado debei"á incorporarse a su nuevo destino en el
plazo máximo de treinta días naturale.s, a contar de la fecha
de publicación en este «Boletín Oficial del Estado).

Málagá¡ 12 de febrero de 1970.-El Ingeniero Jefe.-919-E.

, Resultado del sorteo celebrado en el dia ~ hoy para deter
minar el orden de actuación de los opositores a las dos plazas
de Oficiales segundos administrativos, vacantes en la plantilla
ere personal de esta Junta:

NÚlÍlero L Don Luis Nuez Jiménez.
Número 2. Don Fafael Jerónimo 'Dominguez Herrera.
Número 3. Don Antonio Grimón Domínguez.
Número 4. Don Benito Grimón Rosario.
Número 5. Don Rafael Puente Santos.
Número 6. Don FranciSco Botella Calandre.
Número. 7. Don Expedito J. Oliva Qiúntana.

Lo que se hace públlco para conocimiento de los interesados.
Las Palmas de OTan Canaria. 12 de febrt\ro de t970.-E! Pre-

s!dente, Pedro Rodri~z Navarro.-898-A.

VILLAR PALASl

IltÍlo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl-·
gación.

l Il. Solicitudes

3.' Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Direcci6n General de Ensefianza
Su~or e Inv~ci6n. dentro del pla2;o de treintl\ días há-
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biles, a partir del siguiente al de la pU}JUcación de la convo
cato:ia en el «Boletín Oficial del F':stadcm, ha~iéndo constar e¡
domicilio del aspirante y número del docllmetito nacional de
identidad y que reúnen las condicignes .exigidaJ,que se espe
cifican anteriormente, debiendo rellicionar t9(.ias las que le
afecten, que se referirán a la fecha de'expir~GJón del plaz:~)

sefialado, para la presentación de las instancias
Igualmente deberán hacer constar qu~ $(>COlnprometen, en

su caso. a Jurar acatamIento ~'.. los Principloa.Ftmdarnentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes'f'undame-:ó.tales del
Reino.

4/" La presentación de instancia deberú hacerse en e~te

Departamento o por cualquiera de los qond'UctQs. que :;,eñaJa
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdlJJ,án,ístrativO-,en
cuyo caso .se entenderá que han te:Í\idoen~rad~.enel·.:Registrb

General del mismo, er la fecha en q:lle .·-f.ueron :tmtregaú4setl
los Centros a que se refiere. dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfaeerGien. pese~J:ls- eJ1m,etálico
por derechos de formación dee:"pedient,€' yqu;inien.taspe~eltt$,
también en metálico, por derechos deexalnen,:.La c:arttidadd€
seiscientas pesetas a que aseiend-ehlos' Ilt1tt;!Í'.iot~;d~n·ec:hosl)Qe
drá ser abonada directamente en la Habt1itaciQl1de-1Depar~

mento o mediante giro, de aCUerdo e0n,JO(;¡;ll'€se establece
en el articulo 66 de la Ley de· Procedimiento.Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo' ·tiOrre~ajo:n:dtente;en el
que habrá de especifícarse necesariamente1:t . dpnominación
de la plaza de Profeso!' agregad-d a láq:Ueel'as.plraIitecoh
eurre,

Los aspirantcf deberán acompafi¡n tlp'us insta.nCi~s,certln

cación acreditativa de la función docen:~~ o- lnv-est1.gatiora y
el escrito de presentación por un Catedrático. ·d-e Universidad
o de Escuela Técnica Superior. en el 'q~ const~ánJas.cua
lidades y labor realizadas por. elasp-i~l;tI':l'~e,.'. de:'Jj:14arnente .in~
formada por la Junta de FacuI~ad od~',Prófesores :de' la Es
cuela respectiva, cuando se trate depeXl5fj.I1a.;af'ectá· al C-entro
o a una Universidad extranjera y por el':Col1$~~o Superior de
Investigaciones Científicas si setratadepe~SO;IV,ts-que:hayan
realizado labor investigadora, bien en etPropio,,con,seJo oen
otros Centros de investigación naetonales' o'e4tranjeros.

5.a Expirado el plazo de presehtad-on 'de .i~~ancias ypre·
vios los requerimiento.:; que procédan a .Jos tl'l~~résad()s, cuyas
n'lstancias adoleciesen de algún def€'eto,.par-a.tll:l€-~e-nI1H pl~zo
de diez dlas, subsanen éste o acol1.1pañen Jos:,dpC-l1tn:e~tos .prL""
ceptivos, por la DireccIón Generallie, 'ap:t:º1:Y<l~á'la .'lista ptOvt·
sional de aspirantes admitidos y eKcluidos, q-ye se pubHcará
en el «Boletín Oficial del Estadm¡,

Los interesados podrán .int€l'poner Iz¡;.. recl1Héflac;ión .previ$ta
en el artículo 121 de la Ley de ¡;¡rocedil1lient<J4'\dministrati.v0,
en el plazo de quInce días hábiles, a c(m~.ffr(}~e el sisviente
:J:l de la publicación de la lista a que'se: reflel'€! el.párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se preseIltasen s.eyfln aceptadas o r;.'.
chazadas en la Resolución apl'obtiDdo la llstaqefinit1va, que
se publicará en el (,Boletín Oficial del EstadO)'

Contra la anterior Resolución,. 10.s bJJ,el'~dos podrán i11,
terponer recurso de alzada ante~~s-te Mit:t:istérIo, en el plazo
de quince días hábiles. a partir ti,el si!Nff!:nte ,id .. de la publl
cación de aquélla en 0] «Bolettn Oficia'! del Estadcm.

IV. TTflnwal

6.~EI Tribunal que ha de juzgm' lbs cj~Toicl.os del con,
eurso~oposición estará constituido por el.:I?te~idente. qye ,deberú
pertenecer al Con~ejo Nacional de ErlucEl.-ción-o a las Real~

Academias o al Consejo Superior de InV:~i?t-iga~ionesCientW:·

cas en eaUdad de Consejero, 'J ser o hal).~;r.· si-~o .... R.ector ..' ()
Vicerrector de Universidad o Decano de, u l1a.Faculta:do I)I·
rector de una Escuela Técnica Superi(Jr;t:l'es',Vocales; Cate.
dráticos o Profesores RgregBdos- de cUsGip1ina,I&.uál oanálqga
a la que es objéto de provisión y uncUá:T.to Vopfll, C~tedrát;icO
-o nl, espechliz-ado en la disciplina () i?H mate-riassimill1rt;'S,
des~nado por el Ministerio, a p-ropuest-?-en ~nq~, delOonseJo
Nacional de Educación de acuerdo con; lo ·:4i~puesto en lrl
Ley 45/1968 de 27 de juUo, y Ordennllnisteiil¡ll de 30 de
mayó de 196f:l.

En la misma forma ser8.-TI desIgnados los refiPectlvos su
plentes,

7."" Los miembros del l'ribUllul deberán abstenerse de in ..
tervenir. notificándolo a este MinlEt€:riúy lÜBaspirantes po,
drán recusarlos cuando concurran las: eir<;Un¡¡;t-anclas prevista:,',
en el artículo 20 de la Ley dE! Procédími~mto Administrath'i)

8:' Una vez constituido, ei Tribunal a~?ürdará ypUb1icarl'i
en el «Boletín Oficial del Estado)}, con. Qumce: días de.a'nteJa~

clón, la fecha, hom " iugar en .q'll,e hayao:e'. verificJltse itl
presentación de los cand¡ct:'ttos, la. cel-ebr$.cIóndel sorteo; en
:m caso, para determinar ei ol'den en CLtlC .halJrán de ac-t1l31'
los mismos y la fecha hora y lugar deltornJiC-i)Zo del prime,'
ejerciCio de la oposídón Pal'ú los ejerdCloS. suc~siVOSt.el. apun
cfo deberá hacerse público. por el T:t'ibunal:, en'loslo~lE:"¡; donde
se hayan celebrado las pruebas anteri9tes y por cualesqUiera

otros medios que se juzguen convenientes para facil1tar su
amplio c9110cimiento, con veinticuatro horas al menos de an~

tcj').ci,)!~,

9" En ningún ca.se podrá exceder de ocho meses el tiem
pe COi,Hprt'Udido entre la publicación de esta convocatoria y
~:.! comien:~Q de lOB ejercicios.

VI. EjerchiO'i

10. Todos Jos ejercicios del concurso-oposición serán pú
hHcos y:;e verific-arán sucesivamente

U En el momentc de su presentaeíón al Tribunal, los opa-
,';ltmes el~tregarán lw trabajos profesionales y de investiga
ción, en su caso, yuna mernoriapor triplicado. sobre el con
cepto, método, fuentes y Drograma de las disciplinas que com~

prenqa la plaza,as1 como la justificaci:ón de otros méritos que
puedal1 álegar. A continuación el .. TrIbunal les notificará. el
sistema arúrdado en orde11a la práctica de tos dos últimos
ejctdcÍ!)s.

12 El primer ejerCIcio del concurso-oposición consistirá- en
J¡-, presentación y exposición de la !fLbor personal del aspirante
durante Le,1 pla7.o máximo de una hora, seguida de la discu·
sión de 10$ oposttores O jueces durante el tiempo que estime
OPOftuno él Tribunal Los opositores formUlarán por escrito
c¡u¿ entregarán al Ttibunal.en el momento de su intervención,
el juiéio. crítico que les merezca la labor docente y cient1fica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hara, en cada caso. a continuación
de' aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
'tribunal. en un plazo de veinticuatro hora::;_

13. El. segundo ejercicio consL;tirá en la exposición oral
del estudio presentadt, por .el opositor acerca del concepto,
método, fuentes y programa. de la disciplina, durante el pla~
w máx·imo de un(l hora; seguidl1 de dIscusión, como en el
eJercido .t'mtel'ior

14. El tercer ejerclcio consistirá en la exposición, durRn
ti· una hora como máximo, de una lección elegida por el opo
sitor '7'ntre las ae5u progl·amu. J' cuya preparación habrá
hecho libremente_

15, F.I\,;uar-lo eJ.ercKio consistirá en la exposición, dUran
té una honl como máximo. de una. lección elegIda por el Trl
bunal enl ú " c.\iez sacadas Él. ]['1 suerte del programa del opo
sitor ?ttrn. la preparación de esta lección se incomunicará
si opositol~, por un. plazi? .máximo ~e seis horas; per~ duran·
t+ est<> tiempo podra ut111zarlos hbros, notas, materIal, etc.,
q¡~B soHd 18

1(; Lo~ ejerdtIos quinto y s~xte serán de ca~rácter práctl
('1) \i de índole teórica.. respectlvamente.. El Tnbunal, ,en el
ÜlOD,ento de su constitucióú" reglamentará y hará publlca,
según l.a naturnleza de la disciplina, la fOTIl1a de realizar es
tos trabajos, el último de los cual€'s habrá de ser expuesto por
escritü,

El Tl''lbunal podrá fracciotlf.u Y ampliar estos dos últimos
<iercicio5, en 19 form~ que ü;:¡time oportuno

1'1 hJ·'; oposHoret', leerán púb_licam~t,e los ejerCícios ~&
altos al t:ennlnar cada uno de ellos, SI la lectura no pud1ü
r:~ hac-epw en el mismo ac~:o, los Uabajos de. los opo~ltores.
e1lcerradOR en rübl'\:lS frrmudos por el Secreta;no del Tnbunal
V' rubncados nor el PresIdente se conservaran. hasta que se
v",rHiquelil ll;'(!tur:oi en la sesión o. sesiones posteriores, ep una
urna. quequooar,{ la:crada y sellada, bajO la custodIa del
Secretario, El 0',ell0 d.e la urn!~, se 10 reservará el Presidente
dd 'trJbÜIl,al

18 Erl cUHlqu.ier rnomento del procedimiento de selección,
S'i .1legQ.'*.' a conocImiento del. TT'lbunal que alguno de los ~s
pil'ánt-es ea"ece de los requisitos exigidos en la convocatona,
,,(, le ,¿;;xcluirá de lB misma, previa audiencia del propio inte
tesadO, l)¡lsándosf:', en su caso, el tanto de culpa a la jUl'is~
dlcciú)'T01'dinariu, si se apreciaseínexnctitud en la declara·
ción qUt~ formuló y comunic~ndolo. ~n todo ras?" el ~ismo
día a la DIrección General dE' Ensenant.a SuperIOr e lnves·
tjgadón_

18 Lü" -ejfTeiclos serán eliminatorios si el Tribunal acuer~

d~ ia exclusión por unanimidad. See..'{ceptüa el primer ejer·
('!.Cia. en el que bastarán tres "otas adver",os para que los
opos:itort;S :pued,m ser excluídos

~~o Después de cada sesIón se levantará Un acta circuns~

Hill-ci2d.a, r en ell') ~:e hflT-á, constar el juicio mot,iVado que
"ada ,JtlCJ' forma' ,?deJ ejercicio efectuado.

~;'l Ar:\¡'s ({;" '~<o1'ud(¡n del prirn.er ejercido cada uno de
10~ ,Ju{'t-c,; d,i "'l'Ú ,¡j Pre~,identc- un informe acerca de hJ$
tl'abaj()~ ¡n-es'-'l'Ji:,.:ns por los opositare::; y el valor que, a Sil
iuiclo. tenga cadrJ UTU de ellos. Estos informes serán comu
nícados;} ~odús In:;; miembros d.el Tl'ibunal, rse unirán al
expedi:enh',
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2~; La. votación será pública.y', no~l;-_]¡'_-Sé·_.n_~es1tar4n
tres votosconfor-mes" para _que _haya._:pl'l)pu~~,_cua19ulera" que
sea e! número de -votantes~Sin1n¡'uilq:~elm;_op<:ls!tPres_o1;¡"tu
viese _dicho número, se pr6ce<lfll'Aa-~da-YJe~e:ra, VQ~
ci6nentre los que ha.yan a1c~nzado~ 'y-otps. :,y _si ~ampoco
en éstas se lograse, se declararánohabér lugar:a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto <le la provlslón. el
'1'ribunal hará .. la propuesta a favor (1e~-_aspira.Il~quf!l'iay~-~;l..
canzado el mayor" nÚJilerode __ votos d,en~l'Qde_JIl. --C()IitU(:~ón é&
tablecl<la en el párrafo anterior En Qtro <:aaO. reunido el TTí
!:>una! al dia siguiente de la votación deflnltlva y' convoeadoa
los ..ClPósltores por él', Qes1gnados.e1Presi4f!nYt,Jt!8"fn1_~at:I~
do por el orden que ocupen en_.Ja llstlil..fonnad&._.AA'.yíI:ta,lCl
decllcha -votación, para queellJatl plaza: _etl~.re','1a.s- Vaéantffl,
ya porsi,ya por personaalltor1ZadaaL~f!C~;'::-_,', :_

Sl,algún opositor',<:no conCU1T1~llJ __ -aet()'-4~:e~~1ón <,fe
plazas ni'la deal¡nase en 1nIltancla formal o POI' _. de
bidamente .autorizada, el Ttibtuial acordar~:pár~;Cl1~l:'~'de
ser propuesto, apelando, sI fueranet::~~o~ :!+:.'lA<~lón.·:':en~
treJueoes.· . . .: . "<;,,.,--,: :._:

Hecha la elección por losln~eS8cd9s. O,PQ1,', ~l'Tr1bl1~l~,
en el caso previsto en·' el. piuTafo anterior. ~a,<i:pc.r.d.tór 'l!~i'á
propuesto para la plaza elegida" sin que con~r~'~ta-propQ.es~
ta quepa recurso alguno.

23: Formulada la,propuestai'elTr1~t,'~púqllcala
misma. y en el término de tres ~:~,'part!r::~eJ~,' :(~b.a :Ae
aquélla. será elevaél.a·OO11 'elexped1enté\'delQOnpursQ,oi(JPO$l~i{m
por el Prealdente del Trtl>unal aJ MlnIaterlo de tllduCactón y
Cianeis..

VIII. Presentadón dedoeunu::ntos

2~ Los aspIrantes propueatos''-Por:e~<:WribpJ1af:~1ifJ;rán
ante este, Departamento dentro del' p~o::de,tr~tntá;::(i.ras¡.~
biles, a partir de ·..·la' pubUcaci6n"pol'el-,,~~'Ae, :la,_,P;O
puesta formulada, los, dOCUmentos que 2;'·'·cotIti1Tlua.ClÓl1 "se
sefialan:

1;0 , ParUda deIJ,acimientó.
2.0 Titulo de Doctor
3:Q CertlficacI(m negativa de anteeedent~ ,peIlllles.e4Pe

dida por el Registro CentraldePenados.y:~béldes,.·
4J) certificación de' no '.' pl:idect~renreiiJJedii<t1ílt~tQCO;ll~

giosa ni defecto fislco o ps1quicoque:,~~,;;.~,'eÍ-,.~
vicio. Dicha cert1ficac:l6p deberá' ser- ,expedjda:ppr':"Ul1; Médic()
del ;Cuerpo· de S&il1dad Nacional',9;,pot;:.cl.ill.k¡Uie1otró;cQn, el
vistQ'bueno de la Jefatura Proy1nCiI11'd.e,',.saJ11~;./'

5.0 En el caao deasPiran~femeI)iIlqs~;,':,~~9ac16ri de
haber cumplido· el. Servicio.SOciaLo"ci'testl:t.t,.:~*~tasde su
cumplimiento en .la fechad,e ,preséntaci~.de:~unierttos,

Los documentcls citados. en lo,snú~~r.o$,:tQ..·~<4Pdeber{m
estar expedidos dentro de los t~,mesf3S:apt~ore:s'a, la-fe
cha en que term~ne elplazode:;;presenta~.~.

En. ·defecto .de los documentosC()ncretPs,,~c~é~:i.i.tátivosde
reunir lascorid1c1ones' :exigidas en la .presentle,:<:()fl'Yocato:ríft, ,se
podrán ·.acred1tar porcualquler :medio 't:1e .,prueJjA:,:a4p:tislblgen
derecho.

Quienes dentro del· plazo indicado,sr .sa;tV0iélUl()s,de fu·erza
mayor, no presentaren, sudocumen'tación~llo:PQd.ráil',~r .tl0m
brados·y quedarán .anuladas todaS:·sus,actuacwnes:;íWl,:per-.,
juicio de la responoal>llldad en que hubieran ~ podido incurrir.
por falsedad en· la 1r1&tanc1a"a quese':ref1~~J,,:~. -porm~,,~
de esta convocatoria; >Eneste . caso, ~~~bttP¡Y:f0l:1l'1111ará/iP:ro
puesta. adicional, . efectuando '. nueya'vº~lón;·. ~Iifonne.- aL'lJ!o
ced1m1entosefialadoen.la ·normll.22'tle·esta',:~nvoeatQrJ.á;.·~,.
tre los aspirantes quehub1eranaprobEld()lqs,<'éJ.~1'~1~i9S.de "la
opoalclón. .

LOs' asp1rantes: propuestosque,tengan.la:cºn,<l4~qn'.::d,~~~n
cionarios·. públicos estarán .exentos,de.JHt5tifi~l':}i~eJ1tal
mente las condiciones Y ,requisitos ". yad~~ostl'i:td~.:~ra ;o1)te
neo su anterior,. nombramiento. "'uebiélld? prf}SEmt:s,!',' .certl~l~a.

ci6ndel Ministerio t1 Organisrhode Ql1e, ,d€J?eJ1d.a. ,~~1t;~ndo
su condicIón y cuantas ' clrcunstattcias·consten't::l:l:t SU Mja:de
servicIoS.

IX. Toma de posmón

25. El aspirante o aspIrantes 'propuestos, por, el Tribunal
una vez nombrados deber{ql tom~r¡jogesj6I1'cle$U,; 4est;ino
dentro del plazo de un mes.,acontar'.f:i~e',:'l~ t'lo~if1c~ión
del .nombramiento, salvo el, supueato,cJ.e'qJ1e,<:~'-~Pllcabl~,10
dispueato en el axtlculo 5'ldelaLey<de"Proc~lrnientoAijmi-
nIstrativo .. . . '.'.,0' :'.::'

En el acto de. tom~ de póses19Il.se,:·p~~a.~'-.ju~mento :de
acatamiento a los principiOS .fundatIlentales,,:tle~ .... 1\fO.vim1'énto
Nacional y demás Leyes Fundamentalesdel~noi'

X. Normasflnale,~

26. La convocatoria y sus: baSf;!sy .. CUB¡n~'~t;dBaqm.!rtis
trativos se.· derIven de ésta S de- .1atl,c:tu~lén"d,el,'!'l:il?11't?:al
podrán ser·· impugnados por' los lntEn'e.S8dos"··,en; 108:. CBl.K)S'·Y
en la forma establecidos en la 'Ley .de PrOced1m1en1to 'Adi01~
ntstratlvo. ' ~

27. Si se. PtoduJ~~ en lo. sucesiY9 catnblos oficiales en
1.,. p!an!os .•fle~IQ •de las fOSpeeti""s Facultades o en la
estnletura:p:tgt\nlca. .de, la .eI)Séflal:lZa. .en, .especial de los De~
partamentos,. utliyersita:~ios•. l~ p,rofesQresdesignados pOdran
ser. adscritos par el Mlmsterio. de . Edu,cactón y Ciencia, mew
<llanto Ordlón. m"tl_. sl~peño de la discipllna que
haya venldPA .au!:ltltufr- o a: desarrollar la' que ten1an dentro
d9 SU Univet$ldad.

COJ>J>ECr;:U:JN de erreres ele la Orelen de 10 ele d·i~
cle,mbre .de'lB69 ,'pOr .14.Q'#cse convoca !JOnC1lrso
ck'ttq:.sladoa,4,pl.azas '[¡cta4n1es .de· Catedráticos nu
1l1etarlOS en ". l~tos '1'lackmales de Ensefianza
Mécila. . .

Aclvertidos ~s e.n el texto .re1lliti(io para su publicación
~anejó ... J.s. Clta<!S Or<!en, I.!l$>ttaen el «I'loletin Oficlal del
¡¡Iate<lo».llJílner"·11, dereChs ·13 de enerO de 1970, páginas 549
á.!)52~ se ,t~beIiaCQlltlnuac16n1liS.opO,!;'tunas rectificacio--
ties; ,
~1a. relacipI\de,cá~ éorrél:ip()I).diente a «Lengua y Li~

~atut&~olas».;dt?Jlded.1ce;({L1ánes {Oviedo}, primera)>,
debe dec1r:,i«Llanes {~o},:segtl~a.».

En la re1a.ci6nde cátie<!:rasCOl'téSP0ndiente a «Dibu1o»; donde
d1~: «Ce-ma (femenino)>>. debe decir : «Ceuta. (masculino)).

RESOLUC10N .(le la Dire,cción. General de Bellas
A,,:tes por. lp,.queseagr:i!ga ·la. vacante de «Encua"
dernactó1z:»:4e14:EscuelaaeBa,rceldna al concurBo
-de t-ra.sladopar-G .. Mae$tr()$ .'. de TaUer de Escuelas
<toArtes Aptic<ld<¡$ y Oficios ATtf¡¡tiC08~

¡lm-o.. Sr.~' COlivOcs.d.q,pbJ;()rden ,m.i11ist~ialde.17 de.enero pa·
"'!<lO (<<I'loIet11).. OficlaJ del~ado» dl¡1 30J concurso de traslado
pata la. pro~ls1Qn dey-a.cantes .existe.~teScen.. :elCuerpo. de Maes
tros de Tall~rde E$Cuelas,'de' Artes, Aplicadas y Oficios Artis·
11e.,.. Y Pf()ducidacon pc>ste¡:lorldad en el mLsmo Cuerpo la de
«Eneuader~ióIt»,d'e,la~:~uel:a'de B.ll1'celPD:R, que reglamenta
t'i.an\~te,~~de;cub11r:'por,fll;expI'esadQ turno.

E$teMi:'qi!ter~Qha.resuélto· que lal'eferida vacante se agre·
gue '61 CQ]}tUfS(J 'de traslRc1()S ya.convocado;'a'briéndose un nue
vo' plazO de 'admisión dé. so:licitud~a .la..mtsma, de treinta días
h.ábilescon~adofi:.a partir,tie la pubJi~ónde la presente Or
den. en el «:BQletin Ofle,ial del Estado»~

LPd1gQ':,'8' V. I; para su conoeim1ento y efectos.
D1.,.~d~ a V,¡,
MadtlCl,'7d-e febrero de1970,-P. D., el Subsecretario. Ricar

do ,Diez:.

Ilmo. Sr. Director general de' Benas Artes.

. J>!'!SQLUCIQN. de ta. Unfverstcia4 ele GTanacia por
la .que se ,pUb.I..w« ..el"T.1"ibU.1t4l qy.e ha de juzgar el
Q_so-<llíó$lcttlnel~la plaza ele Profesar ad1unto
ele .Der..~hp ·cantlnwc. (.~gu1!4a ad1unt'a). ele la
l'acul-tiLd: de DerecM,deld:: Umpersfdad expresada.

A propuesta del ~,anato.dela;~c1l1tad de Derecho de
esta Unive!'Sfdad, elexceJe'ntj,s1m()séfiorRector Magnifico ha
tenido a l:!ten d~~· el.slgub!n~>Tr.ibumtl para juzgar las
pruebas d~l·. concul'SO'-QPOSición, parap,roveer la plaza de Pro
fé$Ol'. ad-junw de «DerechO:ce.Jl6nlqo»:,(~ndaadjuntfa»,con
vocatlaPor:Otdenm1niSterialde5 dejul10 de 1969 (<<Boletin
O!Icllll deIEst~"" ele 1 cle"llO$t<»:

Presidente: Don An-to;'1io. GulióriBallesteros.
Vocales: Don José Luis Santos DIez y don Tomés Mufioz

Rojas.
Suplente: Don José Mana Stampa Braun.

Granad!" 3 de tebrel'o de 1970.-El secretario general. Josá
M"tls. Sllr'i~. .

RESOL,UCJQN de ZaUnfv,wsidad de Gra7Ulda por
laque .pt(bltca,:'el TribtL.nálque ha de juzgar el
(!OnCuTS'H)P08tet6n de ·las ..,plait1s de. Profesares ad
:J11.nro. ·qp.e.·se,.~ican • .fh::~ Facultad de Derecho
d~ la Unwersf4ael""'PT...It(l4,

A proPlJesta del Deq:anat.o . de la. Facultad de Derecho de
esta UnIversidad: el: :e~eléntis1mo .seftor . Erector Magnifico ha
tenido a bien destgnar el'. siguiente· Tribunal para juzgar las
pruebas del. concutsO-OPQSiciÓn· para- proveer. lasplaz-as de Pro
J~rores. adj,tUltosde .~Cho.ciyt1»· .(primera cátedra, segun
da a4juntí&) y «DerechéP·.civi1» .. (segunda ·Cátedra, segunda a-d
jUlltla), COn.Voca<las llQl'. Orden rnlnIBterlaI d. 31 de mayo de
1969 (<<I'loJe~lnl;íllcial del Estad9f de ~1 de jUl1\O):


